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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-DF-001-FOT/2014 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR ELMAE.E.10SÉLUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECrO~.DE INFRAESTRUCTURA y ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSE~UEI\ITE SEU DENOMINARÁ"ELCONALEP" y POR LA
OTRA EL C. lOEL ROSALES BAHEN,ll. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
CONOCERÁ COMO "EL COMODATAR~O",AQUIENESENFO~MA.CON1UNTASE
LE DENOMINARA COMO"LAS PARTES'r,ALTEN,OR.DE LAS DECL,ll.RACIONES
y CLAuSULAS SIGUIENTES:

DEl: .LARA.CI,ONES

1.-

1.2,

u.
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DECLARA "EL CONALEP"PClR,CONO!.JCTODE·SOREPRESENTANTE:

QUE ES ·UN()R¿ANI~,.~6 P(Jr:.~I~bDE~<;ENTRALIZA¡)O;i¿ESTÁDPi· CON
PERSONALiDAQ JURiDICA:YPATRIMÓN10PROPIOSC:READOPOR DECR.ETO
PRESIDENCIALP~(2? DE¡)lC¡EMB~E.DE 1978,PiJBLICADOEN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERAcrÓN\':L29DELMISMO M~SYAÑO,CUYO OBJETO ES
LA IMP!l.R:¡TCIQNÓEEPqCAqIÓNPROFESIONAL<T~Cf'JICA,CON LA
FINALIDAD DE S¡"hSFACER\LADEMANDADE PERSDNALT~Cf'JICO
CALIFICADO PARA EL SISTÉMAPR,ODUCTIVO DEL PAís, AstCOMO
EDUCAc/ÓNDE.BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIOSUPERlOR, DE
CONFORMIDAD·CON.LOSpIVER.50$QI,)!' REfORMAN ELDECRErOqUE,CREA
,A "EL CONALEP"DEf~CHA22 DE NOVIEMBR,EDE 1993PUBl.IC:APO EN EL
DIARIO OFICIALDEM f'EDERACIÓN EL 8 9EDICIEMBREDE 1;l93Y9E FECHA
2Q.DE JULIO DE 2QQ, Pl)BLlCAD() EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN,EL4DE AGOSTO OE2011.

QUE COMPARECE EN EST~ACTbREPRE~ENTADO PORELM.~Ú.E. JOSÉ LUIS
IZQUIERDO GbNZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURAYADQUISI<:IqNES, ACREDITANDO SUS FACULTADES A
TRAVÉS DEL PODER.PAMACTOSDEADMINISTRAClÓN, MISMO QUE
ACREDITA CON ESéRITlJR~PYBLICA NÚMEf{.O 1634, DE FECHA 17 DE
JUNIO DE 2013, PROTOColizADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO
PÚBLICO NO. 41, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BORKOW.

1.3. QUE EL PLANTEL "CONALEP ALVARO OBREGÓN 1" FUE ESTABLECIDO
PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DE "EL CONALEP", Y PARA ELLO ES
NECESARIO OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A
ESTÉ, EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA LO CUAL CUENTA CON LOS
ESPACIOS QUE PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

lA. QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN PROLONGACION AV. 5 DE
MAYO N°. 615, COL, LOMAS DE TARANGO, DELEGACION ALVARO OBREGON,
C,P. 01620, MEXICO, D,F.

1.5. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN l
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE ¡f(
LEIBNIZ NUMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA MZURES DELEGACION
MIGUEL HIDALGO c.P. 11590.Y¡0 El. DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL
CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 ryJRTE, ,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEI'EC ESTADO DE MÉXICO c.P. ''/148. \J 1"
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II.1

11.2.-

11.3.-

11.4."

IL5,~

11.6,-

DECLARA "El COMODATARIO"

QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIENTO DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 1988, ACTA NÚMERO 12274,
EXPEDIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, DEL MUNICIPIO DEL VALLE,
MÉXICO DISTRITO FEDERALY.SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR
FOLIO NÚMERO 080925:2103289, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL, DOCUMEI\lTÓSQUESE ANEXANALpRESENTE INSTRUMENTO
COMO ANEXO NO. lo

QUETjENEPLENA CAPACIDAD JURÍDICAPARA CONTRATj\R U OBLIGARSE EN
EL PRESENTE ACU.EfI,DO DE VOLUNTADES, Así ..COMO TENER
CONOqMIENTOS y C,¡WACIDADTECNICANECES,tIRIA PARA CUMPLIR, CON
E¡L OBJETODEL PRESEN'rEItJSTRUMENTO.· .

"<::,:.,:: ;.>:: :,.. ' ....,:': :' :,,,, "',,"'"

QUE SE O~LIGAAO$JEN:~R.PQRSlJC~ENTA roPAstAS AUTOll;1zACIONES
PARA OPEFtARELS.EFWIi:IDDE¡ fOTOCOPIADO ACEPTI\NDO QUE SI NO
CUMPLE CON LAS OISPQS!CIoNE¡$ EN.MATERIAbESALUBFUDAD PÚBLICA y
LíCJ;:I\lCiAS, ~j..C:CJMqQ~T'bQÚEDARAAIJTdMÁTí~AM ENrE. RESClNPIDO y
RESPON~ERA pE LOSDA'NÜSy.pEP,JUICIOSQVEPUDIE¡RAOCASIONAR AL
CONALEP. . .

'".'

MANIFlESTABAJOf'ROr~SrAPEDECIRVERDAD QUE NO SE¡ ENCUENTRA
SANClONAPO O INI-lj\f3ILiTj\DO POR AUTORIDAD JUDICIA.L O
ADMINISTRATlVAPARAPRESTARCUALQUIER CLAS.E DE SERVICIOS AL
GOBIERNO'Fl"PERA:L,Nlt;iABERPROMOVIDOP.LGÚN PROC¡;;SO JUDICIAL O
ADMINISTRAJIVO EN CONIRAOE]. PATRIMONIOOE"El CONAll:P"; .

QUE ESTA. INSCRITO ENEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON
LA CLAVE RpBJ881:1;.01fA6, y QUEPARAACREDlTARI.OEXHIBECÉDULA
DE¡ IDENTlFICACIÓNfISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMpUESTO
S.pBRE LA. RENTA.,O.;Jj\NDO FOTOCOPIA DE LOS ODCtJMENTOS
RELACIONADOS EN EL ANEXO 1.

IIl,- DECLARAN AMBASPART.l:S:

1ll.1.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE DE BUENA FE l.A PERSONALIDAD Y
ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN.

m.2.' QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO,

1l1.3.~ EXPUESTO LO ANTERIOR "El CONAll:P" OTORGA y "El COMODATARIO'/1'~'
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACION
DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO Al. TENOR DE LAS SIGUIENTES: 91 1f ~~~
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"CLÁUSULAS"

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA AL "COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DEL PLANTEL
ÁLVARO OBREGÓN 1, CON DOMICILIO EN PROLONGACION AV. 5 DE MAYO N°.
615, COL. LOMAS DE TARANGO, DELEGACION ALVARO OI3REGON, c.P. 01620,
MEXICO, D.F.

SEGUNDA." DURANTEEL1ÉRMlilJO> DEL CONTRATO, "EL CONALEP" PODRÁ
CAMI3IAR CUANTAS VI¡;CE$cONSIDERE NECESARIO EL ESPAC¡O ASIGNADO PARA
LA PRESTACiÓN DEL.5ERVICIO PREVIA NOTIFICACIÓN QUE REALICE "EL
CONALEP"A:'ELCOMODATARIO" CON 15 DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN
EN LA INTELIGENCIA qUE EN CASOD.EQYESEA NECESARIOCAM131AR EL ESPACIO
LOS GASToSCORREJ3AN POR, EXCl.\,JSIVACUENTA"DEL COMODATARIO".

TERCERA;,/"LASRARIES"ACÜERDAf'.JQUEDERIVADO··DELA NATURALEZA DEL
CONTRATO "ELCONALe;~'~NO RECII3II}ÁR.ETRlBUCIÓN.ECONÓMICA POR EL
APR.0VECHAMIENTO [)I¡;LOSESPACiOS,5IN Ef'1BARGO,~:EF.COMODATARIO"
DEBERA, OTORGAR 10epIEZlAP0YOSDEREINSCRIPClóNPqR SEMESTRE DE

~g~~~R~:fR~~ .•. ¿N~t~~~.RTtE[R~::~J~?:i~s~;~~~~~~,O~t~~~:~~iM~~U~~
EXCELENCIA DE HIJOS DE PADRESDI¡;FAt·ULIADEBMOSJNGRESOS DE ACUERDO
A~ALlSTA PRESENTADAPORELDIRECTORDEL PLANTEL EL OTORGAMIENTO DE
LOS APOYOS DEREINSCRIPC¡ÓN DEEERÁENTREGARSEALINICIO DEL SEMESTRE
INMEDIATO POSTERIÓRDEAQUEL.E['J QLJE INICIE EL S¡;:RVlCIÓ.

ÁSÍiMISMO ".ELC0!'16t¡j'TARiO"PE~ERkENTREGAR .AL PLANTEL 100 COPIAS
MENSUALES¡;:NFQf\:MA GRATUITA,I.'ASCUALES PODRÁN SER SOLICITADAS POR EL
DIRkfOR DELPLANTELOLA PERSONA QUE ESTE DESIGNE.

PARA LO ANTERIOR"LJ\SPJ\RTES~~ ACUERPAN QUE SEPROCEj)ERÁ A R,EALIZAR
UNÁYERIFICACIÓNPOR PART~ DEL DIRECTOR D.EL PLANTEL DE MANERA
TRIMESTR.AL DELOTORGAMIENTOj)~LOS APOYOS RECIBIDOS POR PARTEDE LOS
ALUMNOS DE ACUERDO ALA LISTA PRESENTADAPORELDlRECTORD¡;:LPLANTEL.

CUARTA"-EL~SPAClo QUESE DA EN COMODATO,SE REFIER.EEX<:LUSIVAMENTE
AL ESTABLEqMIENTO Y EXPLOTACiÓN DE UN .CENTRO DE FOTOC;OPIADO PARA EL
FOTOCOPIADO Y DUPLICACIÓN DE DOCUMENTOS. IMPRESOS, QUEDAN
EXPRESAMENTE.PRO¡·IlBIDO LA VENTA DE BIENES. DIVERSOS AL OBJETO DEL
SERVICIO QUE· SEPp,ESTA, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS
DISTINTOS A LOS 1NPICADOS EN LA pRESENTE CLÁUSULA, EL "COMODATARIO"
PRESTARÁ EL SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL
ADMINISTRATIVO, ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE
ASISTAN AL PLANTEl..
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EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL 14 DE )ULXO DE DOS MIL CATORCE VENCIDO DICHO PLAZO "EL CONAlEP"
PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A "l.A PERSONA O REPRESENTANTE" QUE
l.A DIRECCIÓN DE INFRAESTRUpURA y ADQUISICIONES DETERMINE DEBIENDO
AGOTAR DE NUEVA CUENTA'EPPROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TÉRMINO QUE EN SU
CASO ESTARÁ CONDICIONADO Al. ÉSTATUS INMOBILIARIO DEl. PLANTEL..

SEXTA." LAENÉRGÍA ELÉ,CTRICAQUESE CONSUMA EN El.ESPAc;¡O OBJETO DE
ESTE CONTR,1,TO CORRERA POR ",XCLUSIVACUENTA pE "EL CqMqDATARXO", A
TRAVÉ$DELMONT(). QUE l.ÉPRESEN"f;EEL"CONAl.EP" PARA [AL EFECTO, DE
MANERABI!'1ESTRALEL CUAL.EQUIVALDRÁ'AL30J0 DE LOS RECIBOS QUE POR EL

~g~;L1~'b~~ é:i~~~~~t¡~~6~Il:,CORfl.ÉSPONDAI"AGARAL PLANTEL POR LA

OÉCIMA.- "EL COMOOATARIO" RESPONSABLE DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
DEBERÁ ACATAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL
CON RESPECTO A LA REPRODUCCIÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE
ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EI~ LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU
REGLAMENTO, EN PARTICULAR LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 148 DE LA CITADA ¡'"
[8. ~

DÉCIMA PRIMERA.- "El CONALEP" TENDRÁ EN 1ODO TIEMPO EL DERECHO DEtnr
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE ~

SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIC,NADO Así COMO SUS INSTALACION~;.?PARA LA 1"
PRESl ACION DEL SERVICIO DE fOTOCOPIADO. ;p.<; I/() '1

í,,"II~"('Cl'(-pr~ 11r,'I'lo 1.7"J'1> CQll[;~~mC)!CINli_S .../~ K!
f'J.1'( )-- ¡ 'l\lnc( :'I"t~I'() :f- S¡.;'l'll:! /-' " I

.....- 1I
, """"''''''''' .• "" "-'-' ,",," ....'"'_'''''''''_¡."~~"'''=''''" ..,'".'''''''¡~"''''_'"_''~"'.". ",,,"" ..,,1

,',- ,'o

SÉ~:rll"lA.JELMANTENJMIEI\I'T()YUSODELEQUIPOYELESPIICIO)'!SIGNADO··PARA
LilPRESTAClÓN pEL SERI(I!2It;:rCORRERÁ.POR EXCLUSjVA FU.ENTA...QE "El
CPl"l9DA~AR~O"§1:R;·r~I.BUCI¡'JNALGnNAI"OR ·PARTE·•.DE'·ELC9NALE~?,

Oc:rJl.VA.~~'El. COMOqA:rAlllO"OURANTELA PRESTACIÓN DeL SERVICIO EN ESn
ACTO SE OBLIGA A:

{-ENTREGAR RELACIÓN DE LOS PRODUCTOS ALAAUTORIDADADMIN¡Sl;RATlVA
RE$I'ÓNSABLÉSEGÚN COR!3.ESP(jNDA,AsÍC0fo,10 UNA LISTA DE PRECIOS
VIGeNTES. > .. •••••. .> .•.. >.
2.· •• I;.I\I...•.T&..I;.GAR LA RE.L.,.•A.C16N. DE.. · L..OS..• MUEBl.E.. SPROPI.EDAD DE.L ..·.M••.· I·S.........•.Mo QUEINGRESE.AL. ESPACIOCOt\jODATADO.
3.- NOTIFICAR CON 'UN TIEMPQ DE ANTICIPACIÓN POR ESCRITO. EL CIERRE
TEMPORALPOfl. CUESTIONES bEMANTENlMIENTO O REMODELACIÓN.
4.- NO COLO(:'ARANUNCIQS.pU6LlCITARIOS DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 'FOTOCOPIADO.

NOVENA,- CORRE:RÁPORCUENl'A DE "EL COMODATARIO" TODAS y CADA UNA
DE LAS REPARACIONES.O ..REPo.SICIONESQUESEAMENESTER HACER EN EL
ESPACIO ASIGNADO PARALIIPRESTAl:;IÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIAOO, SI
"EL COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABl.E DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR DEL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO".

I
!,

" h¡¡~"iiiA,"';":;r,"",'l;\;;;;;,,~¡.;ii,V;;¡ L";¡,i,.~1'J '''"~1''''''~''. '1i'I ¡,I,<>\. 1 ,"



S,EP
• • ••__ 'M""'''•••• ''·

,.\',;> ',''',1.','",'
\"'"",1'\00. ."'r< •.:""

~~'oni!Jdep
Co/~fJ'(J Nacional ~/e f.7ducac~~t?:,r~?.!J::,~r~,~~.f.,~"t~¡~'n(_~~~.

DÉCIMA SEGUNDA,· "EL COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DEl. "CONALEP",
TODAS LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL COMODATARIO" AL ESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁN EN BENEFICIO DEL "CONALEP", NO TENIENDO DERECHO EL PRIMERO
A PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNA POR LAS MISMAS.

DÉCIMA TERCERA." "EL COMODATARlO" REAl.IZARÁ EN UN TÉRMINO DE 5 DíAS
HÁBILES UNA VEZ NOTIFICADO POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL LAS
REPARACIONES NECESARIAS A LOS DAÑOS QUE SE OCASIONEN Al. ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO CUANDO
DICHOS DAÑOS HUBjEs¡:NSIDO ORIGINADOS POR CULPA O NEGLIGENCIA DI' "EL
COMODATARIO".

DÉCIMA ClJA¡itA;" "EL COMODATA,!IO" SEOI;l,LlGA A CONSTITUIR GARANTíA
DE CUMPlJI'lIEf'JTO, EL DÍA DE LA FIRMA DEL >CONTRATO MEDIANTE LA
PRES¡:N'l'Aq¡5N D¡:CHEQUEDECAJAOCERTIFICADOOPÓLlZAEXP¡:DIDA POR
INSTITUC¡QN Flf'J1'.NCIERAANOMBRl'iDEL COLEGTONAC;¡ONALDE~[)UCACIÓN
PROFE$IONAL TÉc;NICA; PQRL1'.CAi'-!TIDADDE .$2,000.00 (D9S MIL PESOS 00/00
M.N) EL, MONTO ESTABLECIDO CoMO GARANl1ANODEBE'RASER REBA$ADO EN
CAsa DE INCUMPLIMIENTO.' "

DÉCIMA QUIIIITA.C"EL COMODATAR~o"DEBEDEVOLVERA"ELCONALi:P" El.
E$PACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN BUEN
ESTADO y Cüf'JTODi\SLASPARTEs,QUE LO Cü.MPO i'-! EN DE ,ACUERDO AL
IN\lENTARjO PRESENTADOPOR,'~EL,CONALEP"A lA FIRMA DEL PR!':SENTE
INSTRUMENTO.

DÉe:;IMA SEXTA."S1 "ELCOMO'DATARIO" NO CUMPlECONLAS DISPO$IérONES
QLJE, EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL ,SE LE IMPONGAN CON MOTIVO DEL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO,ESTECONTRATO SERÁ AUTOMÁTlGAMENTE
RES9Nr¡IDO y "EL COMODATAl{lO"R!':SPONDERÁDELas DAÑOS VPl';RJ\.IICIOS
QUEPLJDIER,A OCASIONARA '!ELCoNALEP" YA ,LOSUSUAR!Os DEL SERVICIO.

DÉCIMA SÉPTIMA." "EL CONALl::P" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL
CASO DE <Ql)E. "EL COMODATAluo" INCUMPLA CUALQYIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EN EL SE ESTABLECEN, POR LOQUEDEBERADESOCUPAR EL
ESPACIO ASIGNADQPARA PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A PARTIR DE
QUE "EL CONALEP·"··LE.NOTlFIQUE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL
COMODATARlO" INCURRIÓYSUDETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO.

DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER ti
POR SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y ¡,
AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO Así COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEL
PLANTE,L A MÁS TARDAR EN 30 DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DíA I

DESPIJES DE NOTIFICADO EL FALLO DE ADJIJDICACION. t'
DÉCIMA NOVENA." "l!L COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA .' /
RESPONSABILIDAD A CUMPI..lR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS, '.

APLlCAI;lLES DEBIENDO PAGAR POR SU CIJENTATODOS LOS 1M _STaS, "'-0
/

(:');": ':I~ {I(;, l';~p\il,'~~"¡I:!I"", Ne. '14;' ~~\t; Cnl. l,,<l::ei¡'t~ C~JI(.iI:~r~"ls, ". V/
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DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER
AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL
COMODATARIO" LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA.- "EL COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO LOS
DÍAS Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN EL PLANTEL Y/O UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMmADALAS DISPOSICIONES DEL "CONALEP".

VIGÉSIMA PRIMERA·;"EN.CÁSO DE QUE EL "CONALEP"TENGA EQUIPO DE ?U
PROPIEDAD QUEPUEDASER USADO POR "EL COMODATARIO"EN LA PRESTACION
DEL SERVIClODE FOTOCOPIADO ESTE SERÁ PRESTADO A TfTULO GRATUITO
DURANTELAVIGENCIA DEL.CONTRATO, DEBIENDO DEVOLVERSEAEL "CONALEP"
AL VENCIMIENTO. DE LA .. MISMA¡'lELCOMODATARIOI' RESPONDERÁ DE LOS
DAÑOS '(PERJUICIOS QOECÁU$EN A DICHO EQUIPO.

VI~ÉSII>IIA SEGUNDAi" "EL c;OMPDATAIÚP··ELDlFl.ECTPRDEL PC~NTELY LAS
PERSONAS. DESIGNADI-\? .. ' PPR ,·.··ESTE•. VERIFICARANJ~UECASPERSONAS
ENCARGADASDECAPRESTAC¡Ór-¡ .DELSERVICIO GUARDEN LAS NORMAS DE
PROTECCIÓN CIVIL,ASÍ COMP DE QUE;MANTENGA CONSTANTEMf;NTE LIMPIO EL
EiSPAGIO ASIGNADO, PARA LAPRESTACIONDEL SERVICIO. .

VI~~;IMÁTERt~~A""ELtPMÓDATARIO"SE OBLIGÁA9~S~RJAR y CUMPLIR
CLJIPADOSAMENTElASREGLAS Y DEMÁS mSPOSICIONf;S QtlE DlCTf;'" :'EL
CQ.l\I.i\lEP" PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SERVICI9 DE FOTOCpRIADO,
EL CUAL TIENELA9BLIGACIÓN DEHACERLASDELCONOCIMIsNTO AL
')CÓMODATARIOI·o'¡>dRTUNAMENTE. '

.':, , .,,0 '" .::': '> ""::: "0., :::.. " ,

VIG~SIllIlA CUARTA.C"EL~OMODATARIO" ESTARÁO~LIGAOOJ\MAMrENER
PREGipS ACCESIBLES DE>FOT090PIADO A LOS ALUMNOS YiPE'RSONAL
ADMINIStRATIVO EN LOSpLANTE'LES Y.UNIbADES ADMINISTRA:rIVAS DONDE
OTORGltEELSERIiJCIO; ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN
MARGEN RAZONABLE A LOS ESTABLECIOOS EN EL M.ERCADO.

LA TABLA DEPREcIas DEBERÁ ESTAREN UN LUGAR VISlBLEl)ENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA QUINTA"ENcÁSODEQUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA
Y NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS,
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRES1ACIÓN
DEL SERVICIO,"EL COMODATARIO" PAGARA A "EL CONALEP" ADEMAS LOS
DAr:iOS y PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE,

VIGÉSIMA SEXTA,- "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE
EN CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE POTOCOPIADO EN EL ESPACIO
ASIGNADO, NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA CON "EL CONALEP" POR LO QUE LA '
RELACIÓN PATRÓN,TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "El COMODATARIO" : L
POR LO QUE "El COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS I (~)
OBLIGACIOI~ES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y D~ÁS QL
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SO,. ,POR!}
LO QUE LIBERA EN fORMA EXPRESA Al CONALEP DE' CUALQUIER CON ~ERSIA ¿'-"0 /

¡ ¡, I~ 1(, fi~ ';~1!1wr 1)1'· No I q71\J1~; e(JI l. .,; ,:ole ("I~(l~II¡:¡S ,...,,' ~/
'~. ''l''''' .«•• ".- M"", ,,1" 'oc ." ,-' I ~
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LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

"EL COMODATARW" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA
DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O
EN CONTRA "DEL CONALEP, POR LO QUE "EL COMODATARIO" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL
RESPECTO PUDIERA SURGIR.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL COMODATARIO" ACEPTA EL PRESENTE CONTRATO
EXCLUSIVAMENTE PARAqPE@REL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, POR LO QUE NO
PODRÁ EQUIPARARLOA UN CONTRATO DE ARRENDAMII:NTO,O CUALQUIER OTRO
SOBRE EL ESPACIO ASIGNADO.

VIGÉSIMApCrJ.\:VA.- "EL .. COMODATARIO" ACEPTA EXPRE$AMENTE QUE SON
CAUSA?DERESC;I$IÓNDEL P8.ESENTEC;ONTRATOLAS CoNt~NIDAS EN LAS
FRACCIONES SIGl).IENTES,. LASCUALESPQDRÁN SERINVOCADAS.POR "EL
CONALEP{'DESDEELP8.IMgR INCUMpLIMIENTO OEN~LMOMli'NTOEf\lQUE Asi LO
DETERivfINE:" '.'

.::-.:..' "" :. ""." '''" ":.. ::. '.',,,' .',
,." :.:'::::.:':,' ,,' ,:.,',,' :'" ,,:': '''.' , ."::",, ':""". ""'" ":"" ":'::. "''''::,.. ,,':::': "'::::::'" .:..<:\

Ql)l:'~ELCQMODATp;IÚO'~ NOENTREGUE.LOSAPOY;OS!'\LOS,ALUlljNOS
BENEF.IQIADOS DE'cONFORMIPAD ALCONTRATOpEc;OMODATO DE
ESPAcIo~ PARA~PRESTAcrÓN ..DEL SERVI90.[)ErOTOCOPIA~9;

11. LA ALTEi\ACIÓN O DAÑQPOR NEGLlGENcrADELE5PAClO PARA LA
PRESTACIÓND~LSERVICIODE FOTOCOPIADO Y~(jSBIENESIYlljEB.LES
QUE SEAN PARTEDELINV¡:NTARIO PROPIEDA.D DE "E.l CONAl!.EPi';

EL!i'JCl)MpUMIENTOA CUALQUIERA.DELAS ÓBLlGACI0i'JES DÉf/.lYADAS
DEL CONTRATO D..E.COMODATO PARA. LA PRESTACIÓN DEL SEI'l,yIÓO DE
FOTOCOPIADO; ,

LA ALTERACIÓN,' ENMENDADURA O . TACHADURA A > CUALQUIER
DOCUMENTO EXPEDIDO POR "El CO/llAlEP";

V. ALMACENAR BIENES Ml)EBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO
NOAl)TORIZADOS POR "EL.CONAlEP";

VI. LA VENTADET¡.\I3i\.QU.ERíA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS
QUE PONGAN' EN PELIGRO LA .INTEGRIDAD FÍSICA Y MENTAL DE LA
COMUNIDAD CONALEP;

VII. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN PREVIO
CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "El CONALEP;

VlII. DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AÚN SEA POR UN
DiA, SIN PREVIO AVISO A "EL CONAlEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA;
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XI.

XII.

XllI.

XIV.

xv.

XVI.

DE FOTOCOPIADO, Así COMO NO RENDIR OPORTUNAMENTE LA
INFORMACIÓN QUE LE SOLICITE;

LA FALTA DE LIMPIEZA Y DETERIORO DEl. EQUIPO E INSTALACIONES
ELÉCTRICAS DEl. ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEl. SERVICIO DE
FOTOCOPIADO COMPROBADO y REPORTADO. POR LAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES HASTA EN DOS OCASIONES EN UN
MES;

QUE.NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL!=OMODATARIO" y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDADADMINISTRATlVAp-ESPONSABLE, EL
Al)MENTOiSIN JUSTIFICACIÓN DE LOS .PRECIOS.FIJADOS;

QUE SEABSl"ENGADE PR~STAREl.SEP-VICII;JDf{OTOCÓprADo A LA
COMUNJDADiPEL Pl.ANTEL; .

C~lil~ "IG ¡jI:: :,:',~:pllel";1IJrl.'! N(;, 'j47 i~ti:'" Col L~Il;-:!¡'Q Cf¡¡d~~rl"·.~¡,

M8W~r>(:¡':" F:',~\<"clo ;jE.. M,,",), I'::t, , CP ::',:?, 1'le

VIG.ÉsIMA NOVENA>Ql'JEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE 'iI-ASp~lrrES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL. POR DAÑOS. Y .PERJUICIOS QOEPUDIERAN
CAUSARSE SOBRE ELCOMPLlMIENTO DELOBJETo.D~LPRESENTE.CONVENIO,

COMO CONSECOENc;IA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAyo.R, EN LA
INTELlGENcrADE QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, BE REANUDARÁN
LAS ACTIVlpADES EN LA.FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS PÓ",,,lAS PARTES".

TRIGÉSIMA.···CONFIDENCIALIDAD

SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO. POR LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, AMBAS PARTES SE
OBLIGAN A MANTENER BAJO ESTRlCTACONFIDENCIALlDAD LA INFORMACIÓN
RESULTANTE O RELACIONADA CON LOS EVENTOS PRODUCTO DE ESTE CONVENIO.

"LAS PARTES" CONVIENEN EN NO REVELAR O DIVULGAR A NINGUNA PERSONA
FÍSICA O MORAL LA INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA
A LA QUE TUVIERAN ACCESO LOS PARTICIPANTES DE LAS "PARTES", YA SEA EN
FORMA ESCRITA O VERBAL, DIRECTA O INDIRECTAMENTE Y A UTILIZARLA ÚNICA y
EXCLUSIVAMENTE PARA EL PROPÓSITO O FIN PARA EL CUAL LES FUE
PROPORCIONADA, ~

CADA PARTE CONVIENE EN NOTIFICAR POR ESCRITO A LA OTRA, LA INFORMACIÓN! 0~)
QUE PARA EFECTOS DE ESTA CLÁUSUI,A CONSIDEREN DE CARÁCl ER rl I
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA "~
NO SERÁ CONSIDERADA COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/O RE 'VADA - -.. -
lODA AQUELLA QUE Al SER ENTREGADA A ALGUNA DE "LAS PARTES"

,~ , ~/
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ENTERADOS "EL COMODATARIO" y "EL CONALJEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL De TODOS y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESeNTE COMODATO
ACEPTAN y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, eSTADO DE MÉXICO eL DíA 2l
DE JULIO DE DOS MIL CATORCE.

d····
POR "ELC6J11EP"

M.A.E.E. JosÉ .LUIS ZQUIERDO
GONZÁLE

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES

"T - T
LIC. BLANCA ESTE
ENCARGADA o DIRECCIÓN DEL

~ANTEL
~

?

"EL COMODATARIO"
C. JOEL ROSALES BAI'lENA

~
"'''-~-~.-''''U''';'' ..

~" ......... I

-"o.'

C~lle fl6 d~ S~Ptl~rnbr~ No. 14/ Ntll",. Col. Lázaro Cárden~l$.
M~lep8c.I~:~(Oldo d~ Mex'lc\~, CP 5~¡·148 I J '0



~<:omdep
CoJ~gfQ N~('¡C;mi~t de Educac~?/,~"t:.~'?;~,~~~~?/~.~LT~',~r~!.~~~,

NOTA, ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR ElLJCITÁNTE OO~'RESOlTEAO,JOOICAOO A lA FIRMA

DEL CONTRATO., ," ,/' "" ",' "., " '

FECHA DEFIR~A DEL CONTRATO: 2, Id'? """ ,J,Jl0c::b,,\ ",YOI~,
NÚMERQOECONTRAT,O: 09')~c<yv=,¡ ~QF~'t)0 ,1 -'fielT'"" wi4

SOS,CRIBE

BA~O'»;OTESTA O,E DECIRIÍERDAO, ME CONlPROMETOYOEÍlIGQAgUE!lNI\VEI; C9N9~UIDAlAYI~ENCIA
DEL CONTRATO OElCOMOI:1ATODE ESPACIO DE FOTOCOPIADO,RETIRi\RÉTODOS YCAOAONO?E lOS

BIEN"""E",8,,' ,PI'lOOOCTdS, M",,0EÍ,ILlA,, RIO" ,y OEM,As, A"CCESORIOS,O,UE, SEA,N,' DE",",MLP""R"OPIEOÁ,'",,'D DE ACUERDO All. ,', '", ", ",' ", ",',,', " '

INVENTARIOCORRESPONDIENTE,ALOIA SIGUIENT~ DELAT~~MIf'¡ACIÓN DE lA yIGEf'¡CIA DEL CONTRATO,

OEJJ>,~IlOi¡.AS INSTAlACIONE~ Y El MOBILIARIODE"EL'CON~lEP,,(ENCASO DE ,HABERLO) EN

CONDI?'?NES DE FUNCIONALIDAD, DIC¡'¡OTÉRMINOAPLlcARÁ ,DE 'e>0Al,FORMA PARA lól C/¡SO DlóL

PROCEOIMllóNTODE RECISIóN,

EN El ENTENOIDOPEQOE lólNODAR COMPLIMIE~HO,AlOSSlJPUESTOSANTES SEilAlADOS, "El CON/¡LEP"

UNA VEZ AGOTADOolCHO TÉRMINO, SIN MEDIAR NOTIFICACIÓN,ALGUNA PROCEDERÁ,A REALIZAR lAS

ACCIONES NECEllARIAS PARA DISPONER DE lOS ESPACIOS PROPIEDAD DE' lOS PLANTELES DE "EL

CONALEP" SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE lDSBIENES ,QOE PUDIERAN ENCONTRARSE DENTRO DEL

MISMO.

LO ANTERIOR, SIN MENOSCABO DEL DERECHO QUE TIENE "EL CONAlEP" DE HACER EFECTIVA I"A

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO ENTREGADA POR LOS COMODATARJOS POR lA NO DESOCUPACiÓN DE

INMUEBLE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA CARTA COMPROMISO DE DESOCUPACiÓN DE ESPACIOS.

FIRMA DEL PRESTADOR OEL SERVICIO

C,"lil~,' 113 (',IG ~l.:'~p:i~'~·r".t'rlC ['.jo "¡,ji I\II,~ Coi l.él;(:i:l1CJ Cb \:~':I'l¿lé,

M<,':~p!~(:.I~~\";(jC de MI~,~i¡::C, ep ,~;;'I<'.f,

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino
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ANEXONO.5

FORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE APOYOS DE REINSCRIPCIÓN

Razón Social: Joel Rosales Bahena.

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
P R E S E N T E.

CON EL PROPÓSITO DE EVALUAR EN IGUALDAD DE CONDICIONES, LAS PROPOSICIONES QUE PRESENTEN

LOS ASPIRANTE A COMODATARIO DESERÁN PRESENTAR SU OFERTA DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

CONCÚNSO-PARA'Lp,'s-eIeclor\i'
y ADJUDICACION DE COMODATO
DE ESPACIOS PARA EL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN
EL PLANTEL-ALVARO OBREGON I
UBICADO EN: PROLONGACION
AV. 5 DE MAYO #615 COL. LOMAS
DE TARANGO C.P. 01620
DELEGACION ALVARO
OBREGON, MEXICO DF.

7 3

ATENTAMENTE

Joel Rosales Bahena.

10

15 I
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~fi!ltit¡ O.. '.
iit#'i{r1l.t:: Comisión f'f;rdotaf dlS Electricidad
AI/, P8~8¡¡ d~; I~ i~dmml:l NIl!l'l. 1~,<1, Gol. ,,ll;j1<¡li:, ~Mi,ll,i(,\.~. l:H', c,r-. f!i)G(\[;.
nFC: (;FE:r?Ob'14-0IÜ

NOm~)r~l y Domicilio
MANUEl ROSALES M
OIEZ MZ·9 LT·19
JU5E WPEZ PORTILLO
IZTAPALAPA.O,f,
C.P, Il99'¿O

_}~}¡I~i~·~::~~~~~moe"kW~".)'¡l!"
A rriayOr cow~umo ~l'iI kVVh lllenorAp0rl@olÓf'l GubiClrnamérlt<!.ll.

liMó

AportoolGll lIVVh

----'------..I.'.l 9t;;jr¡¡;·~ lii::'/"/I:f dr:J8 Jnd/cf.!dO/BS, i;I/ d@ «1~,1fr;:r <I'I.~ lu ~~~)n/;IJrl)C! di-!

I'llelf)la.jl &/~ ambe. ~s <"]1~t,*, rfu ~'l ¡jpúflllciór¡

¡JUtlJ:filSI'r18nteJl €lp/lCGr1I:l <? /1./ mr,;i/;IQ

lB.. ,

l!l . .
I:l\oXjfHI~ilIQ¡;..j~~¡¡f

'In..... ~ ~ l. flIlIIl""_~

ElI"'913
IVA 16%
fac. '~el Periodl;l
Dlterencla pI" f1KJOItditO
ro'"

Tolal a pagar;

$282.00
(DOOOII:NroS'Q(~H~NTA. y oos pesos
00/100 M.N.)
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